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Memorando N. º: ESPAM MFL-CAPPMTI-2022-039-M 
Calceta, 26 de septiembre de 2022 

 

 

 

PARA:        Dra. C. Maryuri Zamora Cusme      

                 DIRECTORA DE POSGRADO Y EDUCACIÓN CONTINUA  

       ESPAM-MFL 

 

 
ASUNTO: Propuesta de cronograma de titulación para estudiantes rezagados de la  
                  Maestría en Tecnologías de la Información, segunda cohorte - paralelo A. 
 
 

 

Por medio del presente me dirijo a usted para solicitar por su digno intermedio ante los 

miembros de la Junta Académica y posterior al Honorable Consejo Politécnico de la 

ESPAM MFL, se considere la propuesta de cronograma de titulación correspondiente al 

tercer y último período ordinario académico adicional con pago según Reglamento de 

Régimen Académico correspondiente a julio – diciembre de 2022 para los estudiantes 

rezagados de la segunda cohorte del programa de Maestría en Tecnologías de la 

Información. 

 

Sin otro particular para solicitar, me suscribo de usted de maneta atenta, anteponiendo 

mi sentimiento de estima y consideración. 

Atentamente, 

 

 

 

Mg. Jessica Morales Carrillo 

COORDINADORA ACADÉMICA MAESTRÍA EN T.I. 
 

Anexo: Propuesta cronograma de titulación estudiantes rezagados MTI-IICA (1 hoja) 
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FECHA INICIO DEL PROGRAMA

FECHA FIN DEL PROGRAMA

PERÍODO ADICIONAL CURRICULAR

PERÍODO ADICIONAL POR COVID

PERÍODO ADICIONAL INSTITUCIONAL

PRIMER PERÍODO DE GRACIA RRA:

SEGUNDO PERÍODO DE PAGO RRA:

TERCER PERÍODO DE PAGO RRA:

Tercer período académico adicional de pago según Art. 36 RRA

L M M J V S D

1 2 3

4 5 6 7 8 9 10

11 12 13 14 15 16 17

3 Remisión del trabajo de titulación culminado al tribunal con aval de incorporación de observaciones o certificado de resulatdos 18-jul-22 18-jul-22 18 19 20 21 22 23 24 COORDINACIÓN ACADÉMICA

4 Revisión por primera ocasión y evaluación de los resultados del trabajo de titulación por el tribunal 19-jul-22 29-jul-22 25 26 27 28 29 30 31 TRIBUNAL

L M M J V S D

1 2 3 4 5 6 7

8 9 10 11 12 13 14

15 16 17 18 19 20 21

6 Entrega del informe de observaciones o aprobación del Informe de titulación  tribunal a la Coordinación Académica (F. 009) o (F. 011) 30-ago-22 30-ago-22 22 23 24 25 26 27 28

7 Convocatoria a los interesados y miembros del tribunal para la discusión de la resolución 31-ago-22 31-ago-22 29 30 31 COORDINACIÓN ACADÉMICA

L M M J V S D

1-sep-22 6-sep-22 1 2 3 4

5 6 7 8 9 10 11

8 Incorporación de sugerencias emitidas por el tribunal al trabajo de titulación 7-sep-22 21-sep-22 12 13 14 15 16 17 18

9
Entrega del aval de incorporación de observaciones al informe del trabajo de titulación en digital (formato 010) del tutor con el informe final en digital a la 

coordinación académica
22-sep-22 29-sep-22 19 20 21 22 23 24 25

10 Remisión del trabajo de titulación culminado al tribunal con aval de incorporación de observaciones 30-sep-22 30-sep-22 26 27 28 29 30 TRIBUNAL

L M M J V S D

1 2

3 4 5 6 7 8 9

10 11 12 13 14 15 16

17 18 19 20 21 22 23 DIRECCIÓN DE POSGRADO Y FORMACIÓN CONTINUA

24 25 26 27 28 29 30

31

L M M J V S D

14 Revisión por segunda ocasión y evaluación de los resultados del trabajo de titulación por el tribunal 1-nov-22 15-nov-22 1 2 3 4 5 6

15 Entrega de la resolución unificada de la evaluación de los resultados del tribunal a la Coordinación Académica 16-nov-22 16-nov-22 7 8 9 10 11 12 13

17-nov-22 23-nov-22 14 15 16 17 18 19 20

21 22 23 24 25 26 27

17 Oficiar al evaluador externo para que analice el documento y elabore de 3 a 5 preguntas que deberán ser entregadas en un término de 8 días. 30-nov-22 30-nov-22 28 29 30

L M M J V S D

1-dic-22 2-dic-22 1 2 3 4 ESPAM MFL

Los trabajos de titulación deben estar aprobados por el tribunal máximo hasta el 05 

de diciembre del 2022 ya que en esta fecha culmina el tercer período adicional de 

pago según RRA.

5 6 7 8 9 10 11

20
Entrega de solicitudes de prórroga adicional para el tercer período ordinario académico adicional con pago RRA por los estudiantes  a la Coordinación 

Académica
12 13 14 15 16 17 18

19 20 21 22 23 24 25

26 27 28 29 30 31

Entrega de documentos habilitantes para acto de defensa en el mes de octubre/2022 28/9/2022

Defensas para trabajos de titulación aprobados por el tribunal 

Graduaciones de los estudiantes 

Mg.Sc. Jessica Morales Carrillo
NOTA : Los plazos colocados en el cronograma son los máximos que establece el Reglamento de Régimen Académico COORDINADORA ACADÉMICA DEL PROGRAMA MTI
NOTA : El proceso de revisión y evaluación de los resultados del trabajo de titulación por el tribunal podrá realizarse hasta por dos ocasiones más (Art.22, Reglamento de Unidad de Titulación)

NOTA:  Este cronograma en este período adicional está elaborado  para estudiantes que no tienen avances en sus trabajos de titulación, estudiantes que se encuentran en ejecución de sus tesis de master y para estudiantes que han terminado su informe de tesis de náster.

La  entrega de los trabajos de titulación ya sea para primera revisión o 

incorporación de observaciones es el 01 de julio del 2022. Las fechas de defensas 

estan consideradas para el 11 y 12 de julio/2022 .

TRIBUNAL 1 - TRIBUNAL 2

ETAPA 3: DESARROLLO Y DEFENSA DEL TRABAJO DE TITULACIÓN

N° ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FINAL
MES: JULIO/2022

4

ACTIVIDADESN°

Las fechas de defensas estan consideradas para el 20 y 21 de octubre/2022  para 

trabajos aprobados hasta el 23 de septiembre del 2022. La entrega de documentos 

habilitantes para esta defensa está considerada hasta el 05 de octubre del 2022.

MES:NOVIEMBRE/2022

Convocatoria a los interesados y miembros del tribunal para la discusión de la resolución 

Revisión por segunda ocasión y evaluación de los resultados del trabajo de titulación por el tribunal

18

TRIBUNAL

TRIBUNAL

3-oct-22

ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA AGROPECUARIA DE MANABÍ MANUEL FÉLIX LÓPEZ

COORDINACIÓN ACADÉMICA DE PROGRAMAS DE POSGRADO

MAESTRÍA EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN MENCIÓN REDES Y SISTEMAS DISTRIBUIDOS

II COHORTE - PARALELO A

UNIDAD DE TITULACIÓN

RESPONSABLES OBSERVACIONES

La segunda entrega de los trabajos de titulación para primera, segunda o última 

revisión es del 22 al 29de septiembre del 2022.

N° ACTIVIDADES

TUTOR, ESTUDIANTE

OBSERVACIONES

OBSERVACIONESFECHA INICIO FECHA FINAL
MES:AGOSTO/2022

RESPONSABLES

FECHA INICIO FECHA FINAL
MES: SEPTIEMBRE/2022

RESPONSABLES

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE TITULACIÓN TERCER PERÍODO ADICIONAL DE PAGO RRA 

COORDINACIÓN ACADÉMICA

1

OBSERVACIONES

OBSERVACIONES

En los 5 días subsiguientes a la 

respuesta del tribunal

N° ACTIVIDADES

16 Convocatoria a los interesados y miembros del tribunal para la discusión de la resolución

FECHA INICIO FECHA FINAL
MES:DICIEMBRE/2022

RESPONSABLES

OBSERVACIONES

VACACIONES ESPAM MFL21

N° ACTIVIDADES FECHA INICIO

N° ACTIVIDADES FECHA INICIO

Fecha de presentación a Junta Académica:

Entrega de las correcciones del trabajo de titulación culminado (digital) con el aval de incorporación de observaciones del/la tutor/a (digital) a la 

Coordinación Académica o Entrega de Certificado de Resultados (digital y fisico) e Informe de Titulación en digital

4 Revisión por primera ocasión y evaluación de los resultados del trabajo de titulación por el tribunal

11

1-jul-22

7

El tiempo de tribunal para revisión es de 30 días según normativa del Reglamento de 

Titulación. Las fechas de graduaciones es el 23 y 24 de agosto del 2022 de los 

trabajos defendidos en julio 2022 según el cronograma de defensas y graduaciones 

aprobado por el HCP.

COORDINACIÓN ACADÉMICA

31-oct-22

15-jul-22

1-ago-22 29-ago-22

TUTOR, ESTUDIANTE

TRIBUNAL

RESPONSABLES

FECHA FINAL
MES:OCTUBRE/2022

RESPONSABLES

Desde el 05 hasta el 16 de diciembre/2022 el estudiante debe entregar solicitud 

formalizando su proceso de actualización de conocimientos después de heber 

agotado todos los períodos del Reglamento Régimen Académico (RRA).

Finalización del primer período académico ordinario adicional de gracia RRA

En los 5 días subsiguientes a la 

respuesta del tribunal

COORDINACIÓN ACADÉMICA

ESPAM MFL

5-dic-22 16-dic-22

19-dic-22 31-dic-22

TRIBUNAL

17  DE MAYO DEL 2018

7 DE DICIEMBRE DEL 2019

ENERO A JUNIO 2020 (VACACIONES ESPAM  MARZO)

JULIO A DICIEMBRE 2021 (VACACIONES ESPAM DICIEMBRE)

ENERO A JUNIO 2022  (VACACIONES ESPAM MARZO)

JULIO A DICIEMBRE 2022 (VACACIONES ESPAM DICIEMBRE)

FECHA FINAL

JULIO A DICIEMBRE 2020 (VACACIONES ESPAM DICIEMBRE)

ENERO A JUNIO 2021 (VACACIONES ESPAM MARZO)

JESSICA JOHANNA 
MORALES 
CARRILLO

Firmado digitalmente 
por JESSICA 
JOHANNA MORALES 
CARRILLO


